
Expediente: 4451/19
Carátula: DIAZ DEBORA NATALIA C/ CARDOZO FABRICIO ALEJANDRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BOREAL, SALUD-N/N/A
30716271648311 - DEFENSORIA DE LA NIÑEZ, ADOLECENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA IA. NOM., -REPRESENTANTE
LEGAL
20171701083 - MORALES, BARTOLOME HUMBERTO-MARTILLERO/A PUBLICO
20373102440 - DIAZ, DEBORA NATALIA-ACTOR/A
20355233546 - CARDOZO, FABRICIO ALEJANDRO-DEMANDADO/A
30716271648311 - DIAZ CARDOZO, IGNACIO AGUSTIN-N/N/A
20321099484 - RISSO PATRON, HERALDO MATIAS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4451/19

*H102326071311*
H102326071311

Juzgado Civil y Comercial Común V° Nominación

DIAZ DEBORA NATALIA c/ CARDOZO FABRICIO ALEJANDRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N° 4451/19

A la actuación: OTROS - POR: RISSO PATRON, HERALDO MATIAS - 25/03/2026 19:57

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Téngase presente y agréguese el domicilio digital
constituído por el letrado Heraldo Matías Risso Patrón. Atento a lo peticionado y las constancias en
autos, líbrese oficio al Registro Nacional de la Propiedad del Automotor N° 2 de esta ciudad
conforme fuera ordenado el 02/12/2025. FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA - JUEZ - JUZGADO
CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN.

Actuación firmada en fecha 08/04/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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28/04/2026 - 06:45:19


